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           En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 

1. Frente a las solicitudes que anteceden, el libelista deberá estarse a lo 

dispuesto en autos de fecha 27 de octubre y 26 de noviembre de 2020 en el que 

se precisó que conforme a la sentencia T – 377 de 3 de abril de 2000 emanada 

por la Corte Constitucional, el: “El Derecho de Petición no procede para poner en 

marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 

funciones ya que es una actuación reglada que está sometida a la Ley procesal”.  

 

Así mismo que no era viable acceder a la solicitud de asignar un nuevo 

auxiliar, por cuanto, no se encuentra acreditada ninguna de las causales 

señaladas en el artículo 50 del C.G del P. Como que este no era el escenario 

para debatir lo concerniente a la indemnización exigida a la copropiedad. 

 

          En consecuencia, deberá estarse a lo ya resuelto.  

 

          2. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandante no descorrió el traslado a los hechos que configuraron 

excepciones de mérito. 

 

Por consiguiente, a voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado 

canon normativo, el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 

  

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 

«PRUEBAS» del folio 10 del cuaderno principal. 
 

   

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

 

           DOCUMENTALES: Téngase las aportadas a folios 19 a 26 del cuaderno 

principal. 
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l.m 
 

   

 En consecuencia, considerando que las únicas pruebas solicitadas son 

documentales, de conformidad con el inciso 2º numeral 2º del artículo 278 del 

C. G. del P, en concordancia con el inciso 2º del artículo 120 ibídem, por 

secretaría enlístese el presente asunto para sentencia.   
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